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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................... 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 -
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si eñ ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletm Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa- de su cuihplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 31

MHMSTRÁOIÍN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor director general i 
de Administración Local con escrito de 
fecha 28 del pasado mes de enero me 
dice lo que sigue:

«Visto el expediente de pensión, ins
truido a favor de doña Inés Alvarado 
Alvarez, como viuda del que fwé médico 
de A. P. D, don Felipé Gómez Gómez; 
y Resultando; 1.® Que el Ayuntamiento 
de Laguna de Duero, en sesión de 28 de 
diciembre de 1952, acordó señalar a 
doña Ihés Alvarado Alvarez, la pensión 
de viudedad de 1.375 pesetas anuales, 
25 por lOÓ del sueldo regulador de,5.500 « 
pesetas.—2.° Que el causante fallecido 
en 22 de diciembre de 1951 sumó un 
total de 46 años, 3 meses y 4 días de 
servicios computables en los Ayunta
mientos de Mata de Cuéllar, San Miguel 
dél Arroyo y Laguna de Duero, habiendo 
percibido los haberes que se relacionan 
en el expediente.— Vistos la» orden de 11 
de enero de 1939 y disposiciones comple
mentarias.—Considerando que este cen
tro es competente para practicar el 
prorrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que sirvió 
el causante en proporción el tiempo de 
servicios y haberes disfrutados en cada 
una.— Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección Gene
ral ha resuelto: A) Doña Inés Alvarado 
Alvarez, percibirá del Ayuntamiento de 
Laguna de Duero, la pensión de viudedad 
de 1,375 pesetas anuales, 114,58 pesetas 
mes con efectos desde el día 23 de,di
ciembre de‘ 1951, día siguiente ai del' 
fallecimiento del causante.—B) A dicha 
pensión deben coritribuír, con efectos 

Sábado 7 de febrero de 1953 

desde la referida fecha y con las cuotas 
que se indican, las siguientes Corpora
ciones:

Mata de Cuéllar, 8,56 pesetas al año, 
0,72 pesetas al mes.

San Miguel del Arroyo, 160,40 pesetas 
al año, 13,36 pesetas al mes. .

Laguna de Duero, 1.206,02 pesetas al 
año, 100,50 pesetas al mes».

Lo que se inserta en este periódico 
pficiat para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 2 de febrero 4^ 1953.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.
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AOHINISTRICIÓN MliBAL
Puras

Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón de habitantes de 
este término municipal, con referencia 
al 31 de diciembre de 1952, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones. 

Puras, 26 de enero de 1953. —El alcalde, 
Avelino Arroyo.

246-177

San Pablo de la Moraleja
Terminadas las operaciones de rectifi

cación deí padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia aL31 
de diciembre de 1952, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

San Pablo de la Moraleja, 24 de enero 
de 1953.—El alcalde, Francisco Cubero.

205-178

(Franqueo concertado) Página 1

Vega de Ruiponce
Terminadas las operaciones de recti

ficación del padrón municipal de habi
tantes de este término, y con referencia 
al 31 de diciembre de 1952, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, y al objeto de oír reclama
ciones.

Vega de Ruiponce, 30 de enero de 1953. 
El alcalde-presidente, Arístides Alonso.

276-179

Viloria del Henar
Terminadas las operaciones de la recti

ficación del padrón municipal de habi
tantes de este término, referidas al 31 de 
diciembre de 1952, a efectos de reclama
ciones se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, por espacio de 
quince días. .

Viloria de Henar, 21 de enero de 1953. 
El alcalde, L. Velasco.

________ 203-180

Villafrades de Gampos
Terminadas las operaciones de recti

ficación del padrón de habitantes de 
z est-e término municipal, con referencia 

al día 31 dé diciembre de 1952, queda 
expuesta público eñ la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones.

Villafrades de Gampos, 22 de enero de 
1 1953. —El alcalde, M. Estebán.
' 200-181

Villafrechós
Formadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas municipales de contribucio
nes especiales, por. consecuencia de
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obras, instalaciones o servicios ejecuta
dos por el Ayuntamiento, se halla ex
puesta al público, por quince días, para 
oír reclamaciones, según dispone el ar
tículo 694 de la ley de Régimen Local.

Villafrechós, 30 de enero 'de 1953. —El 
alcalde, José Manuel Cuadrillero.

310-182

Villanueva de là Condesa
Formado por eí servicio de Catastro 

de Rústica de esta provincia, el padrón 
de la Contribución que corresponde a 
este término municipal para el año de 
1953, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, para su examen y recla
maciones pertinentes. ,

Por el mismo período de tiempo'’ se 
halla también de manifiesto Ía rectifica
ción del padrón municipal llevado a ca
bo el 31 de diciembre de 1952, para su 
examen y reclamaciones.

Villanueva de la Condesa, 23 de enero 
de 1953. —El alcalde-presidente, Servi
liano Pisonero.

204-183

Zorita de la Loma
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de esta villa correspondiente 
al año 1952, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado y enta
blar las reclamaciones que crean conve
nientes.

Zorita de la Loma, 30 de enero de 1953. 
El alcalde, Arsenio de Santiago.

291-184
J ....................... .. ——W——■—— '

EDICTO

DE

Don Joaquín Alvarez Soto-Jové, Presi
dente de la Audiencia Territorial y dél 
Tçibunal Provincial de lo contencio- 
so-admínlstrativo.

Certifico: Que ante este Ttibunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo por don Adrián 
Santos González, representado por el 
Procurador don José María Echevarría 
y Arteche, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Morales de Campos de 16 
de noviembre de 1952, que anuló el nom
bramiento que posee de Alguacil en pro
piedad de mencionado Ayuntamiento, 
habiéadose acordado en providencia de 
esta fecha se ai^uncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue 

a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado ert Valladolid, a 26 de enero de 
1953. — Joaquíri Alvarez Soto-Joyé.

260

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 592 de 1953, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medió de la presente a Antonina 
Ruiz Valle y Laurentino Martín de la 
Fuente, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 20 de febrero y hora de 
las once y treinta d.e su mañana, com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo cón los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten válerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a qúe hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres. —El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

253

AMIINCIOSJIFICULES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO.PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a là Ha
cienda pública se ha dictado con fecha 
17 ^e enero de 1953, providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se describen: 
cuyo acto, presidido por el juez de Paz 
de Torre de Esgueva, se celebrará el 27 

de febrero de 1953, en la Sala del Juz
gado, a las diez y siete horas.

Deudor, Antonino Paredes Burgueño.
Una tierra en término municipal de 

Torre de Esgueva, al pago de Ojo Ruiz; 
linda al Norte, 173-247, Celedonia Escu
dero y Nicéforo Beltrán; Sur, 196, El 
Estado; Este, 171, Nicéforo Beltrán 
Nieto, y. Oeste, 197, Prudencio Casado 
Gómez, Hace 71 áreas y 98 centiáreas. 
Polígono 16, parcela 172. Líquido impo
nible, 45,35 pesetas. Capitalizada y valo
rada para la subasta, en 907 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro-' 
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI de la 
ley Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).,

2 .“ ^Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto.o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido. '

4 .® Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el tesoro 
público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes. y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas ante? de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Torre de Esgueva, 20 de enero de 1953, 
Ursicino Moro Gómez, •
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